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ANTECE

DENTES 

De la 

narración 

de 

hechos 

que el 

actor 

hace en 

su 

demanda

, así 

como de 

las 

constanc

ias que 

obran en 

autos, se 

advierten 

los 

siguiente

s. 

I. 

Context

o de la 

impugnación. 

1. Inicio del proceso electoral estatal. El tres de noviembre 

de dos mil veinte, el Consejo General emitió el acuerdo CG/AC-

Acuerdo impugnado 

Acuerdo CNHJ-PUE-260/2021, 
emitido por la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de Morena, en 
el que declaró improcedente el 
recurso de queja, debido a que el 
actor no acreditó su calidad de 
militante de MORENA. 

Código local 
Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla 

Comisión de Justicia o 
Comisión responsable 

Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia de MORENA 

Consejo General 
Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Puebla 

Constitución Federal 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Convocatoria 

Convocatoria a los procesos internos 
para la selección de candidaturas 
para: diputaciones al Congreso Local 
a elegirse por el principio de mayoría 
relativa y representación 
proporcional; y miembros de los 
Ayuntamientos de elección popular 
directa y, en su caso, miembros de 
las Alcaldías y Concejalías para los 
procesos electorales 2020-2021 en 
diversas entidades federativas, entre 
ellas Puebla. 

Instituto local  
Instituto Electoral del Estado de 
Puebla 

Juicio ciudadano 
Juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del 
ciudadano (y la ciudadana) 

Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios 
de Impugnación en Materia 
Electoral 

Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Tribunal Local 
Tribunal Electoral del Estado de 
Puebla 
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en el que declaró improcedente el recurso de queja, debido a 

que el actor no acreditó su calidad de militante de MORENA. 

III. Segundo juicio ciudadano. 

1. Demanda. Inconforme con esa decisión, el doce de marzo 

del año en curso el accionante presentó demanda de juicio 

ciudadano, vía per saltum (salto de instancia), ante la Comisión 

de Justicia. 

2. Recepción y Turno. El dieciocho de marzo siguiente se 

recibieron en esta Sala Regional la demanda y demás 

documentos remitidos por la Comisión responsable, y en la 

misma fecha el Magistrado Presidente ordenó integrar el 

expediente identificado con la clave SCM-JDC-196/2021 y 

turnarlo a la Ponencia a su cargo, para los efectos previstos en 

el artículo 19 de la Ley de Medios. 

3. Radicación. Mediante proveído de veintitrés de marzo del 

presente año, el Magistrado instructor acordó la radicación del 

expediente en que se actúa. 

4. Admisión y requerimiento. El inmediato veinticuatro de 

marzo, al estimar que se encontraban reunidos los requisitos 

legales para ello, el Magistrado instructor ordenó la admisión 

de la demanda; reconoció como autoridad responsable a la 

Comisión de Justicia; tuvo por rendido su informe 

circunstanciado; y, finalmente, admitió y tuvo por desahogadas 

las pruebas aportadas por las partes. 

De igual forma, a fin de contar con mayores elementos de 

valoración para sustanciar y resolver el presente asunto, 
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Constitución Federal. Artículos 41, párrafo tercero, Base VI; y 

99 párrafo cuarto, fracción V. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 

186, fracción III, inciso c), y 195, fracción IV, inciso d). 

Ley de Medios. Artículos 79, párrafo 1; 80, párrafo 1, inciso g); 

y 83 párrafo 1, inciso b), fracción IV. 

Acuerdo INE/CG329/2017. Aprobado por el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, para establecer el ámbito 

territorial de las circunscripciones plurinominales electorales 

federales y su ciudad cabecera.1 

SEGUNDO. Procedencia del salto de instancia (per saltum). 

En su demanda el actor solicita que esta Sala Regional conozca 

su impugnación saltando la instancia previa, esto es la 

jurisdiccional local, aduciendo fundamentalmente que su 

agotamiento podría implicar la merma de su derecho 

político electoral al voto pasivo, que estima vulnerado, ya que 

el Tribunal Local podría resolver cuando ya hubiera terminado 

el proceso interno de selección de candidaturas en que 

participa. 

Sobre el tema, cabe señalar que en el artículo 99, párrafo 

cuarto, fracción V, de la Constitución Federal, se establece que 

a este Tribunal Electoral le corresponde conocer en forma 

definitiva e inatacable de las impugnaciones de actos y 

resoluciones que violen los derechos político-electorales de las 

                                                            
1 Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 53, segundo párrafo, de la Constitución 

Federal; y 214, párrafo 4, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de 
dos mil diecisiete. 
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entrañan la facultad de que éstos establezcan las normas que 

mejor se ajusten a sus principios, postulados, organización, 

estrategia y operatividad, acorde con su naturaleza y fin. 

Lo anterior, dado que el principal objetivo de los partidos 

políticos es que las y los ciudadanos que se asocien o afilien a 

ellos, logren por su conducto el pleno ejercicio de sus derechos 

político-electorales, por lo que el señalado principio de auto-

organización debe ejercerse en función de que sean 

privilegiados los derechos de las personas afiliadas. En ese 

orden de ideas, al ser dichas organizaciones políticas un 

vehículo esencial para que la ciudadanía ejerza sus derechos 

de asociación, afiliación y de ser votada, resulta indispensable 

que al interior del partido político se cuente con 

mecanismos mínimos que les permitan el pleno y eficaz 

ejercicio de esos derechos. 

Así, al interior de los partidos políticos deben existir 

mecanismos de solución de controversias, a efecto de 

garantizar los derechos de la militancia, con objeto de proteger 

el ámbito de libertad de los partidos y su militancia, de resolver 

de manera autónoma sus conflictos, sin injerencia de las 

autoridades electorales, sean administrativas o jurisdiccionales. 

Una vez agotados esos medios internos de defensa, la 

militancia que estime que sus derechos aún no han sido 

debidamente restituidos, tiene a salvo la posibilidad de acudir 

ante la justicia electoral. 

Ahora bien, en el sistema de justicia electoral que impera en 

nuestro país, de acuerdo con el ámbito de competencia de los 
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No obstante, ha sido criterio reiterado de este órgano 

jurisdiccional que el principio de definitividad admite 

determinadas excepciones, como lo son la promoción de la 

demanda del juicio o recurso electoral federal por salto de la 

instancia (per saltum), a fin de que sea el órgano competente 

de este Tribunal Electoral el que se ocupe de su conocimiento y 

resolución, aun cuando quien promueva no haya agotado la 

instancia partidista o jurisdiccional local correspondiente. 

De ahí que, si bien como regla general en los medios de 

impugnación en materia electoral debe observarse como 

requisito para su procedencia el que se hayan agotado las 

instancias previas; existen casos en los que el estricto 

cumplimiento del principio de definitividad conlleva un grave 

riesgo para los derechos que son objeto de litigio, por lo que 

deberá tenerse por exceptuado tal requisito, justificando así que 

no se haya acudido a las instancias previas establecidas en la 

normativa aplicable. 

Esto se justifica en aquellos supuestos en los que el trámite 

ante la instancia previa pueda implicar un retraso considerable 

o incluso la extinción de los derechos que son objeto de las 

pretensiones de las personas, lo cual encuentra asidero jurídico 

en el criterio contenido en la Jurisprudencia 9/20012, de rubro: 

“DEFINITIVIDAD Y FIRMEZA. SI EL AGOTAMIENTO DE LOS 

MEDIOS IMPUGNATIVOS ORDINARIOS IMPLICAN LA 

MERMA O EXTINCIÓN DE LA PRETENSIÓN DEL ACTOR, 

DEBE TENERSE POR CUMPLIDO EL REQUISITO.” 

                                                            
2 Compilación 1997-2018. Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Volumen 1 Jurisprudencia, páginas 351 y 352. 
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JDC-133/2021, en la que acusaba la supuesta omisión de 

diversos órganos de MORENA, de dar respuesta a su petición 

de información, relacionada con la elección de candidaturas a 

Presidencias Municipales en el estado de Puebla; razón por la 

cual se justifica la posibilidad de conocer del asunto sin que 

haya agotado la instancia previa ante el Tribunal Local. 

Además se debe tomar en cuenta que, en el presente asunto ya 

existe un pronunciamiento por parte del partido político, a 

cargo de la Comisión responsable, emitida dentro del 

expediente CNHJ-PUE-260/2021, razón por la cual no existe 

injerencia en su vida interna, o bien afectación al derecho que 

tienen los partidos políticos de diseñar las estrategias para 

planear sus campañas, con miras a posicionarse en el proceso 

electoral en que participen, esto es, diseñar estrategias políticas 

y económicas para la campaña, puesto que  se trata de un 

asunto del que ya tuvo conocimiento el partido político y en el 

cual ya se pronunció, desechando la queja interpuesta por el 

accionante, relacionada con la omisión de dar respuesta a una 

solicitud de información. 

Sin que pase inadvertido a este órgano jurisdiccional que el 

actor manifiesta su pretensión de obtener una candidatura de 

MORENA para contender por una Presidencia Municipal del 

estado de Puebla, y que el plazo para que la Comisión Nacional 

de Elecciones de ese instituto político definiera las candidaturas 

atinentes venció el pasado veinticinco de marzo. 

Bajo esta perspectiva, a juicio de esta Sala Regional se surten 

los supuestos para que este órgano jurisdiccional federal 

conozca de la presente controversia, a fin de dar certeza 
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En tal virtud, el plazo para la promoción del medio de 

impugnación en que se actúa corrió del diez al doce del mismo 

mes y año, tomando en consideración que, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 165 del Código local, todos los días 

son hábiles, al encontrarse en curso un proceso electoral 

estatal. 

De ahí que, si la demanda fue presentada ante la Comisión 

responsable precisamente el doce de marzo del presente año, 

es claro que su presentación resulta oportuna. 

TERCERO. Requisitos de procedencia del juicio ciudadano. 

El medio de impugnación reúne los requisitos de procedencia 

previstos en los artículos 8, párrafo 1; 9, párrafo 1; así como 79, 

párrafo 1, todos de la Ley de Medios, como se explica. 

Forma. La demanda se presentó por escrito, en ella se hace 

constar el nombre y firma autógrafa del promovente, se 

identifica el órgano señalado como responsable, la resolución 

reclamada; se mencionan los hechos base de la impugnación, 

los agravios y los preceptos legales y constitucionales 

presuntamente violados. 

Oportunidad. Este requisito también se encuentra satisfecho, 

en términos de lo expuesto al analizar el salto de instancia 

solicitado por el accionante. 

Legitimación. El actor se encuentra legitimado para promover 

este juicio, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 79, párrafo 

1, de la Ley de Medios, al tratarse de un ciudadano que actúa 

por su propio derecho, a fin de controvertir la determinación por 
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CUARTO. Estudio de fondo. 

Ha sido criterio reiterado de este Tribunal Electoral que, dada la 

naturaleza de las demandas en los juicios ciudadanos, no es 

indispensable que quienes promueven formulen con detalle una 

serie de razonamientos lógico-jurídicos con el fin de evidenciar 

la ilegalidad del acto u omisión reclamados. 

En esta línea, de conformidad con lo establecido en el artículo 

23, párrafo 1, de la Ley de Medios, se debe suplir la deficiencia 

en la exposición de los agravios, siempre y cuando éstos 

puedan ser deducidos claramente de los hechos expuestos. 

Lo anterior, con apoyo en la jurisprudencia 03/20004 de la Sala 

Superior de este Tribunal Electoral, de rubro: “AGRAVIOS, 

PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS 

ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR.” 

En el caso, la Comisión de Justicia resolvió desechar la queja 

formulada por el actor, al considerarla improcedente, habida 

cuenta que no acreditó su militancia en el partido político 

MORENA. 

Al respecto, la Comisión responsable sostuvo que dicho recurso 

no cumplía con el requisito de procedencia previsto en el 

artículo 56 del Estatuto de ese instituto político, en relación con 

el 19 de su Reglamento, consistente en acompañar los 

documentos necesarios e idóneos para acreditar la personería 

de la o el quejoso como militante de MORENA, no obstante 

haberle requerido para que así lo hiciera. 

                                                            
4 Compilación 1997-2018, Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Volumen 1 Jurisprudencia, páginas 125 y 126. 
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tiene interés jurídico para solicitar a los órganos internos del 

propio partido político información relacionada con la 

Convocatoria y, de no serle entregada, para promover el 

medio de impugnación intrapartidario que corresponda. 

Por tanto, concluye, al haberse registrado como aspirante a 

candidato de ese instituto político a una Presidencia Municipal 

del estado de Puebla, en atención a la Convocatoria, la 

Comisión responsable debió estudiar el fondo de su queja. 

Los agravios previamente sintetizados5 son fundados y 

suficientes para revocar la resolución impugnada, como se 

explica. 

De una interpretación sistemática y funcional de los artículos 

99, fracción V, de la Constitución Federal, en relación con el 41, 

fracción I, del mismo ordenamiento fundamental, así como 2; 3; 

25, párrafo 1, incisos a) y e); 34, párrafos 1 y 2, inciso b), de la 

Ley de Partidos, este órgano jurisdiccional federal especializado 

arriba al convencimiento de que debe ser el propio partido 

político, en primera instancia, el que resuelva las controversias 

relacionadas con sus procesos internos de selección de 

candidaturas en los que permita la participación de 

ciudadanas y ciudadanos que no militen en sus filas, ya que 

es uno de los aspectos esenciales de su vida interna. 

En efecto, el marco constitucional y legal que salvaguarda la 

vida interna de los partidos políticos, concretado básicamente 

en los principios de autodeterminación y auto-organización, 
                                                            
5 Analizados en forma conjunta, dada su íntima relación, con apoyo en la Jurisprudencia 
4/2000, emitida por la Sala Superior de este Tribunal Electora bajo el rubro: “AGRAVIOS, 
SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”, consultable en la 
Compilación 1997-2018. Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Volumen 1 Jurisprudencia, página 128. 
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votado o votada, en el marco de sus procesos internos de 

selección de candidaturas a puestos de elección popular. 

Asimismo, dicho órgano es el responsable de garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en los documentos 

básicos de MORENA, en sus reglamentos y en los acuerdos 

tomados por los órganos de dicho instituto político, como es la 

Convocatoria.6 

En este orden, cabe destacar que este órgano jurisdiccional 

federal especializado, al resolver el juicio ciudadano SCM-JDC-

72/2021 y Acumulado, ordenó la inclusión en la Convocatoria 

de un medio de defensa para resolver las controversias que se 

suscitaran con motivo de las determinaciones que emitiera la 

Comisión Nacional de Elecciones de MORENA, de entre 

aquéllos señalados en su normativa estatutaria el cual, se 

indicó, debería ser resuelto por la Comisión de Justicia, dentro 

del plazo que al efecto determinara el Comité Ejecutivo 

Nacional del propio partido político, sin que se limitara su 

procedencia únicamente para la militancia que participara en 

el proceso electivo interno, sino para todas y todos los 

aspirantes. 

Por ello, esta Sala Regional considera que la Comisión 

responsable debía pronunciarse, en primera instancia, 

respecto a la supuesta omisión de respuesta de los órganos de 

MORENA señalados por el accionante porque, se insiste, en 

una visión apegada al principio de autodeterminación partidista, 

debe garantizarse que los partidos políticos resuelvan sus 

controversias internas. 

                                                            
6 Conforme a lo previsto en los artículos 47 y 49 del Estatuto. 
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de impugnación hechos valer por el accionante en la queja 

partidista de origen, cuya resolución ha quedado 

insubsistente. 

QUINTO. Análisis de la controversia original. 

La controversia en el presente juicio ciudadano consiste en 

determinar si existe o no una vulneración al derecho de petición 

del promovente y, en su caso, verificar si la respuesta de los 

órganos responsables cumple con los requisitos 

constitucionales y legales para tener por satisfecha la 

pretensión del actor. 

Al respecto, en el artículo 8 de la Constitución Federal se 

establece expresamente que todas las personas funcionarias y 

empleadas del sector público deben respetar el derecho de 

petición y que, a toda solicitud deberá recaer un acuerdo escrito 

de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene la 

obligación de hacerlo conocer en breve término a quien la 

realice. 

En esta línea, en la Jurisprudencia7 de rubro: “DERECHO DE 

PETICIÓN. SUS ELEMENTOS”, se establecen los elementos 

que contiene este derecho: 

a. La petición: Que debe formularse de manera pacífica y 

respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia 

de que fue entregada; además de que, quien lo solicite, ha de 

proporcionar un domicilio para recibir la respuesta; y 

                                                            
7 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo de 2011, página 
2167. Registro Digital: 162303. 
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solicitado, salvaguardando el debido proceso, la seguridad 

jurídica y certeza de quien formule la petición; y 

d. Su comunicación al o la interesada.  

Como se desprende de lo anterior, para que se tenga por 

colmado el derecho de petición no basta la sola emisión de una 

respuesta por parte de la autoridad, sino que además es 

necesario que ésta se produzca en breve término, entendido 

éste como el racionalmente necesario para analizar la petición y 

acordarla, haciéndolo en forma congruente con lo solicitado, y 

que exista plena constancia de que fue comunicada a quien 

hizo la solicitud. 

En este orden, debe resaltarse que el derecho de petición 

también debe ser respetado por todo órgano o funcionario 

de los partidos políticos, en virtud de que en el artículo 12, 

párrafo 1, inciso b), de la Ley de Medios se equipara a los 

institutos políticos con las autoridades del Estado, para la 

procedibilidad de los medios de impugnación en la materia. 

Lo anterior encuentra asidero jurídico en la Jurisprudencia de la 

Sala Superior 5/20089, de rubro: “PETICIÓN. EL DERECHO 

IMPONE A TODO ÓRGANO O FUNCIONARIO DE LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS EL DEBER DE RESPUESTA A LOS 

MILITANTES.” 

La falta de alguno de estos elementos actualiza la violación 

aducida y se tendrá como un acto negativo de la autoridad, 

                                                            
9 Compilación 1997-2018. Jurisprudencia y tesis en materia electoral. Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Volumen 1 Jurisprudencia, páginas 674 y 675. 
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finalmente desechada por ésta, determinación que ha sido 

revocada. 

No obstante, en autos consta la respuesta dada por los 

citados órganos partidistas responsables, ante el requerimiento 

formulado por el Magistrado instructor mediante acuerdo de 

veinticuatro de marzo del presente año. 

En efecto, como se asentó en los antecedentes de este fallo, el 

veintisiete de marzo siguiente el Magistrado instructor tuvo por 

presentado al presidente del Comité Ejecutivo Nacional de 

MORENA, en representación del propio Comité, la Comisión 

Nacional de Elecciones y la Comisión Nacional de Encuestas, 

todos de ese instituto político, desahogando de manera 

conjunta el requerimiento formulado a dichos órganos 

partidistas, y realizando al efecto diversas manifestaciones 

respecto al registro del accionante y la solicitud de 

información relacionada con el proceso electivo interno en el 

que participó, reservando el pronunciamiento sobre el contenido 

de la respuesta. 

Ahora bien, a efecto de verificar que se satisfacen los 

presupuestos que colman el derecho de petición del actor, se 

estima pertinente analizar si existe congruencia entre lo 

solicitado por el accionante y lo respondido por los órganos 

partidistas responsables. 

En este sentido, del escrito de petición atinente, así como de la 

demanda del accionante se observa que solicitó información 

relativa a las encuestas que se aplicarían para elegir las 
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vi. La Comisión Nacional de Elecciones tiene la atribución de 

evaluar el perfil de las y los aspirantes a un cargo de elección 

popular y llevar a cabo las modificaciones correspondientes, 

mediante la facultad discrecional que estatutariamente tiene, 

por lo que la información relacionada con la metodología de 

las encuestas se proporcionaría a los registros aprobados 

por el órgano partidista correspondiente en la etapa del 

proceso de selección respectiva. 

Como se advierte de la contestación emitida por los órganos 

partidistas responsables, si bien guarda congruencia10 con lo 

solicitado por el actor, también lo es que no fue producida en 

el breve término que exige la normativa atinente, ya que fue 

hasta el pasado veintisiete de marzo que la expresaron, esto es 

cuarenta y cuatro días posteriores a la solicitud, e incluso 

después de que el actor presentó su demanda, sin que exista 

constancia de que haya sido hecha del conocimiento del 

interesado. 

En tal contexto, es parcialmente fundada la omisión alegada 

por el actor, ya que si bien con el oficio presentado ante esta 

instancia jurisdiccional los órganos partidistas responsables 

atendieron su solicitud, en forma congruente con la misma, no 

lo hicieron en breve término ni acompañaron un acuse de recibo 

que evidenciara su notificación al accionante; de ahí que se 

concluya que faltaron dos elementos para tener por 

plenamente atendida la petición del promovente. 

                                                            
10 Congruencia entendida en un aspecto estrictamente formal, en cuanto a que le 
proporcionó diversa información relacionada con el proceso interno del que pretendía 
conocer el actor. Sin que se prejuzgue sobre lo correcto o no de la respuesta, pues dicha 
cuestión, en su caso, podría formar parte de una impugnación de esa respuesta por 
vicios propios. 
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RESUELVE 

PRIMERO. Se revoca el acuerdo impugnado, en términos de lo 

expuesto en el considerando Cuarto de este fallo. 

SEGUNDO. Es parcialmente fundada la omisión alegada por 

el accionante, de acuerdo con las consideraciones expresadas 

en el último considerando de la presente ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE; por correo electrónico al actor11, 

acompañando copia del documento indicado en esta sentencia; 

por oficio a la Comisión responsable, así como al Comité 

Ejecutivo Nacional, a la Comisión Nacional de Elecciones, así 

como a la Comisión Nacional de Encuestas, todos de 

MORENA; y por estrados a los demás interesados. 

De ser el caso, devuélvanse las constancias que correspondan 

y, en su oportunidad, archívese este asunto como 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados, ante la secretaria general de acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

Este documento fue autorizado mediante firmas electrónicas certificadas y 
tiene plena validez jurídica, de conformidad con los numerales segundo y cuarto 
del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica certificada 
del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 

                                                            
11 En términos del punto Quinto establecido en el Acuerdo General 8/2020 que privilegia 
las notificaciones vía electrónica; por tanto, continúa vigente la habilitación de 
notificaciones por correo electrónico particular cuando así lo señalen las partes, de 
conformidad con lo establecido en el numeral XIV del Acuerdo General 4/2020. En ese 
sentido, el correo electrónico particular que el actor señaló en su escrito de demanda está 
habilitado para la recepción de notificaciones, mismas que surtirán sus efectos a partir de 
que este Tribunal tenga constancia de su envío; por tanto, el actor tiene la obligación y es 
responsable de verificar en todo momento la bandeja de entrada de su correo electrónico. 


